RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0003106, Ent. N° 7435/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 10/2010, convocada para la contratación de empresa que efectúe el mantenimiento por niveles de servicio y rehabilitación en los regionales 2 y 10;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.11.2010 acordó: “Visto. Conferida la Vista estatuida en el Artículo 58 del T.O.C.A.F. y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Publicas la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10/2010 cuyo objeto es el mantenimiento por niveles de servicio y rehabilitación en los regionales 2 y 10, adjudicada a la firma MOLINSUR S.A. por un monto de $ 84.420.013,01 (IVA y Leyes Sociales incluidas), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Art. 8 Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010)”;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20.12.2012, se adjudicó a la citada empresa, por la suma relacionada en el Numeral anterior, más la suma de $ 8:442.001,30 por concepto de imprevistos (10%), lo que totalizó suma de $ 92:862.014,31;

3) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:

3.1) Informe de la Dirección de Obra de la D.N.V. de fecha 10.10.2012 del que surge que, las obras iniciales han culminado (solo resta certificar el rubro de alojamiento para inspección) y debido a los ahorros en los metrajes, se generará una economía en el monto del contrato de $ 2:968.716,32 lo que implica que al finalizar el contrato se habrá ejecutado por el concepto de obra inicial el 87% de lo previsto. En relación a los rubros de mantenimiento se prevé invertir la totalidad de lo autorizado para el caso de las obras complementarias se estima certificar en unos $10:621.547,31 correspondiente a cuatro paradas de ómnibus con sus correspondientes dársenas y 700 m2 de señalización vertical para las rutas 39, 60 y Con Los Arrayanes (Ramal Ruta 93);

3.2) que asimismo, se informó que el contrato tiene una red objeto de 168,7 km. de los cuales 148 km son en tratamiento bituminoso y dentro de estos, 70 km. Son de ruta 39, 40 km son de ruta 60 y 15,2  km son de ruta 104. Las calzadas de las rutas mencionadas presentan un deterioro muy importante, resultando inmantenibles. Por otra parte, la Alcandía de Piriápolis esta gestionando ante la DNV la construcción de un empalme en la ruta 10 aproximadamente en el km 94 (empalme con la calle Misiones), cuyo monto sería de $ 8:770.365,69. 
En virtud de lo expuesto, la Dirección del Obra entiende oportuno solicitar una ampliación del contrato de $ 14:417.900,47 (monto básico sin IVA y sin Leyes Sociales) lo cual representa un 22.4% del monto total del contrato; 

4) que consta la conformidad de la firma adjudicataria MOLINSUR S.A. para la ampliación del contrato referido;
5) que se adjunta,  informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 6.12.2012, mediante el que se expresó que la ampliación será del 22,4% del monto original, consistiendo la misma en realizar un tratamiento bituminoso, adecuar los niveles de servicio y otras obras, sin cambio de plazo. El  monto total asciende a la suma de $ 18:959.325,65 IVA y Leyes Sociales incluidos, precio al que hay que adicionar los mayores costos y el 10% de imprevistos;

CONSIDERANDO: que la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2013, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 18:959.325,65 IVA y Leyes Sociales incluidos, más el 10% de imprevistos ($ 1:895.932,56), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Auditora destacada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada; y

3) Devuélvase.”
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